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ACTA DE REUNIÓN O COMITÉ N° 016 

Hora: 2:00 p.m.  Fecha:  17 de septiembre de 2021  

Lugar: Virtual TEAMS  

Dependencia que 
Convoca: 

Centro Zonal Ladera  

Proceso: 
Monitoreo y Seguimiento a la Gestión  
Promoción y Prevención – Primera Infancia  

Objetivo: 

Generar un espacio de diálogo con la comunidad a través de la mesa 
pública, sobre el tema “Políticas y Líneas de Acción para Atención 
Integral N y N de 0 a 5 años” de acuerdo con la selección previa que 
realizaron los participantes, informando sobre los resultados de la 
gestión y resolviendo inquietudes de la comunidad sobre el tema.  

Agenda 

1. Himno Nacional e Instalación por parte de la Coordinara del Centro Zonal 
2. Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica).  
3. Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud, Familias 

y Comunidades, Nutrición).  
4. Experiencia exitosa del Centro Zonal. 
5. Informe presupuestal.  
6. Tema priorizado en la consulta previa.  
7. Espacio de participación. Preguntas y respuestas.  
8. Compromisos adquiridos.  
9. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  
10. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  
11. Cierre 

 
Desarrollo:  

1. Himno Nacional e Instalación por parte de la Coordinara del Centro Zonal: 

Inicia la presentación con las palabras de la Dra. Sulay Henao Restrepo en calidad de 
coordinadora del Centro Zonal Ladera del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar;  
da la bienvenida a nombre de la institución, refiriendo que la mesa pública es un espacio 
de diálogo, donde se espera brindar información y resolver inquietudes sobre el tema 
propuesto, que es “Políticas y Líneas de Acción para Atención Integral N y N de 0 a 5 
años”, tema que fue seleccionado por la comunidad mediante consulta previa virtual.  

En este espacio se espera dar respuesta a las inquietudes que se tengan sobre la 
atención de los niños en los programas de primera infancia, para el CZ Ladera es 
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indispensable estos espacios, que permiten el acercamiento con la comunidad de una 
forma directa y práctica.  

Agradecemos todo su interés por la labor que se desarrolla con los niños, que son el 
futuro de Cali y de Colombia. Una comunidad que se interesa por los niños, es una 
comunidad que crece, que tiene futuro y que entiende su misión.  

Desde ICBF seguiremos todos los días, trabajando por nuestro futuro, con el apoyo de 
la comunidad, de esta forma, se da por instalada la mesa pública del centro zonal 
ladera. Nuevamente Bienvenidos.  

Posteriormente se presenta al equipo de ICBF que estará a cargo del desarrollo de la 
mesa: Damaris Moreno, Juana María Soto, Martha Elena Jurado, Yaneth Moreno y 
Leidys Hernandez. 

Se solicita el cumplimiento de algunas condiciones necesarias para desarrollar la mesa 
pública en orden:   

• Silenciar los micrófonos y apagar cámara de video 

• Se informa que la reunión se grabará 

• Se realizará el registro de los asistentes a través del formulario enviado al chat 
de la reunión Teams. 

• Si desea intervenir deberá levantar la mano y el moderador dará la palabra 
 

Se lee la política de datos y se pide autorización para la grabación.  

Se presenta el orden del día:  

• Himno Nacional 

• Instalación por parte de la Coordinara del Centro Zonal 

• Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa 
Publica).  

• Oferta Institucional general (Primera Infancia , Infancia, Adolescencia y 
Juventud, Familias y Comunidades, Nutrición).  

• Experiencia exitosa del Centro Zonal. 

• Informe presupuestal.  

• Tema priorizado en la consulta previa.  

• Espacio de participación. Preguntas y respuestas.  

• Compromisos adquiridos.  

• Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  

• Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  

• Cierre 
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2. Contexto institucional. 1.1. Contexto Rendición Publica de Cuentas (Mesa Publica): 

 
Toma la palabra la profesional Damaris Moreno quien explica los siguientes conceptos 
institucionales:   
 

Objetivo social: Entidad que trabaja por la prevención y protección integral de la primera 
infancia, la niñez, la adolescencia, la juventud y el bienestar de las familias en Colombia, 
brindando atención especialmente a aquellos en condiciones de amenaza, 
inobservancia o vulneración de sus derechos, llegando a cerca de 3 millones de 
colombianos con sus programas, estrategias y servicios de atención con 33 sedes 
regionales y 215 centros zonales en todo el país. 

Misión: Promover el desarrollo y la protección integral de los niños, niñas y 
adolescentes, así como el fortalecimiento de las capacidades de los jóvenes y las 
familias como actores clave de los entornos protectores y principales agentes de 
transformación social. 

Visión: Lideramos la construcción de un país en el que los niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes se desarrollen en condiciones de equidad y libres de violencias. 
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Se explica el código de integridad: con los 7 valores, se explica los valores de la función 
pública y los valores adicionales del ICBF. Se reitera como los valores ayudan a la lucha 
contra la corrupción y con  

Plan anticorrupción y de atención al ciudadano: se presenta el video, donde se 
mencionan los 6 componentes del plan:  
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1) Gestión de riesgos 
2) Racionalización de trámites.  
3) Rendición de cuentas  
4) Servicio y atención al ciudadano  
5) Mecanismos anticorrupción 
6) Plan de participación  

 

1.1. CONTEXTO RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS: 

La profesional Maria del Carmen Angulo, explica el contexto e importancia de la 
Rendición de Cuentas:  

¿Qué es rendir cuentas?  

El proceso de rendición de cuentas se entiende como una obligación de las 
entidades de la Rama Ejecutiva y de los servidores públicos del orden nacional 
y territorial, así como de la Rama Judicial y Legislativa, de informar, dialogar y 
dar respuesta clara, concreta y eficaz a las peticiones y necesidades de las 
partes  interesados (ciudadanía, organizaciones y grupos de valor) sobre la 
gestión realizada, los resultados de sus planes de acción y el respeto, garantía 
y protección de los derechos. 

¿PARA QUÉ SE RINDE CUENTAS?: 

• Informar y explicar en un lenguaje comprensible la gestión realizada, los 
resultados y avances en la garantía de derechos por los que la entidad trabaja. 

• Evidenciar las múltiples acciones que desarrolla la entidad ante sus grupos de 
valor para cumplir con su misión (propósito fundamental). 

• Fomentar la transparencia, el gobierno abierto y la participación ciudadana en la 
gestión de la administración pública. 

• Cumplir con la responsabilidad del Estado de rendir cuentas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50, de la Ley 1757 de 2015. 
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Para el ICBF es vital que las personas estén informadas, por ende, el ICBF tiene a 
disposición el micrositio de transparencia:  Se explica la ruta y los espacios informativos.  
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3. Oferta Institucional general (Primera Infancia, Infancia, Adolescencia y Juventud, 
Familias y Comunidades, Nutrición).  

 

  

 

4. Experiencia exitosa del Centro Zonal 

Se resalta con las EAS la forma en que abordaron la estrategia virtual. 

Se presenta la experiencia: nutrición en casa, de la Entidad Administradora del Servicio 
Asohiva.  

Durante la vigencia 2020 hubo muchas experiencias, para esta mesa se escogió una 
experiencia relacionada con un tema muy sensible como es la alimentación, dado que 
implica el trabajo conjunto entre la EAS y la familia.  
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5. Informe presupuestal.  

La coordinadora del CZ en unión al equipo, presenta la ejecución general del presupuesto 
asignado a la vigencia:  
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6. Tema priorizado en la consulta previa.  

La profesional Juana María Soto, presenta el tema de la mesa pública, informa que este 
tema, se escoge debido a los resultados de las 626 encuestas y luego de tabular esta 
información.  

El tema escogido, convoca a retomar el concepto de la Ley de Infancia y adolescencia, 
por ende, se deben abordar los conceptos básicos de la norma y también invita a 
pensarnos como se materializa la Ley, mas allá de las palabras.  

 

Las realizaciones son las condiciones que reflejan que realmente los niños están siendo atendidos 
en condiciones que favorezcan su desarrollo integral, por esta razón se presentan como 
afirmaciones.  
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Es de anotar que, desde ICBF, se trabaja en que los niños, al ir a las EAS del ICBF, tengan 
espacios adecuados para su desarrollo.  

El componente de nutrición es importante porque favorece el cumplimiento de la realización en 
nutrición, para que los niños tengan una adecuada nutrición.  

En salud, es el conjunto de acciones desde las entidades competentes.  

Contar con padre y madre que apoyen en su desarrollo integral: se fortalece con los procesos 
formativos que se desarrollan con los padres.  

Las realizaciones en el desarrollo de las EAS, se materializa en acciones pedagógicas, a través 
de espacio que les permita expresar, tener identidad y manejo de emociones.  

Es necesario que la comunidad sea sensible ante hechos de vulneración de derechos, para este 
caso, el ICBF tiene acciones de promoción, prevención, atención y restablecimiento de derechos.  

Se explica los 4 entornos:  Es donde transcurre la vida de los niños, se espera que los niños 
encuentren condiciones para la garantía de las realizaciones.  

Por último, están las atenciones que son el conjunto de acciones que se articulan para el 
cumplimiento de las realizaciones.  

La Profesional Martha jurado, menciona los conceptos básicos de la Ley 1804 de 2016 y de las 
atenciones relevantes que son 9.  

Se mencionan las 4 actividades rectoras:  Arte, juego, exploración del espacio y la lectura.   
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Se mencionan la RIA, como una herramienta de rutas concretas, que permiten a las EAS y las 
familias encontrar los mecanismos mas efectivos de atención a las necesidades de los niños. 

 

Se presentan las líneas estratégicas:   
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ESTRATEGIAS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA EN EL MARCO                                                      
DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19 VIGENCIA 2020: 

Desde ICBF nivel nacional se desarrollaron lineamientos inmediatos ante la emergencia sanitaria, 
Se logró: 

Estrategias operativas de atención y acompañamiento familiar en el marco de los seis 
componentes de calidad de la educación inicial en el marco de la atención integral:  
  

• Estrategia de experiencias de cuidado y crianza en el hogar y acompañamiento telefónico 
 

• Entrega de Ración para Preparar (RPP) y Kit pedagógico a todos los usuarios de los 
servicios. 

 

 

 

Uno de los ejes centrales de estas dos estrategias, fue las experiencias en el hogar, esto significó 
diseñar actividades para los padres y los niños en el hogar.  

Las 14 prácticas fueron desarrolladas por medios remotos como llamadas y videoconferencias.  

Se explican las prácticas a través de la siguiente diapositiva:  

 



 

PROCESO 
MEJORA E INNOVACIÓN 

 
FORMATO ACTA DE REUNIÓN O 

COMITÉ 

F9.P1.MI 20/02/2019 

 
Versión 6 

Página 13 de 
25 

 

                                                                                                                                  

¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente! 
 

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA. 
 

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO A LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012. 

 

Se presenta el video de la estrategia Mis Manos te Enseñan. 

LOGROS FRENTE AL TEMA PRIORIZADO: 

COMPONENTE PROCESO PEDAGÓGICO, AMBIENTES EDUCATIVOS Y PROTECTORES Y 
TALENTO HUMANO (PRÁCTICAS, 9, 10, 11, 12, 13 Y 14): 

La estrategia minimizo el riesgo de contagio en la comunidad. 

Las practicas han generado nuevas experiencias en las familias, promoviendo dentro del hogar, 
ambientes enriquecidos adecuados a la edad del niño o la niña con elementos disponibles en sus 
entornos y seguros para ellos. 

Visualización del desarrollo infantil en la cotidianidad de las familias durante los diferentes 
momentos como la alimentación, la higiene, el aseo, y la recreación. 

Se fortaleció el ejercicio del rol paterno en las actividades de Cuidado y Crianza de los niños y las 
niñas. 

Se ha dado continuidad a los procesos de formación y fortalecimiento de las familias para el 
cumplimiento de su responsabilidad en el desarrollo de las niñas y niños. 
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LOGROS MEDIANTE LAS 14 PRACTICAS COMPONENTE PROCESO PEDAGÓGICO, 
AMBIENTES EDUCATIVOS Y PROTECTORES Y TALENTO HUMANO (PRÁCTICAS, 9, 10, 
11, 12, 13 Y 14):                                                                                                                                                                                                                      

• Las familias han descubierto nuevas formas de participar en los procesos de desarrollo de 
sus niñas y niños y los han involucrado más al interior de sus hogares 

• Las familias han descubierto nuevas formas de participar en los procesos de desarrollo de 
sus niñas y niños y los han involucrado más al interior de sus hogares 

• El talento humano hoy conoce de forma más cercana a sus familias.  

• El talento humano ha sorteado el desafío de apropiar y usar herramientas virtuales para 
generar relaciones vinculantes con las familias.  

LOGROS COMPONENTE SALUD Y NUTRICIÓN 

Presenta la nutricionista Leidys Yuranis Hernandez.  

• Fortalecimiento de la Seguridad Alimentaria en los Hogares – RPP de emergencia usuarios  

• Educación Nutricional y Acompañamiento a todos los usuarios:  se brindó educación a los 
usuarios teniendo en cuenta la necesidad de aprovechar la RPP.  

• Seguimiento a las Atenciones en Salud de los Usurarios  

• Seguimiento Nutricional y Gestión de la Atención a Usuarios con DNT: Hubo barreras por 
la atención de entidades, sin embargo, se garantiz{o atenciones 
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Medidas de Bioseguridad 2020: 

La Dra. Leidys refiere que se hicieron las valoraciones con normas de bioseguridad y el 
seguimiento de calibración de los equipos antropométricos; las medidas fueron distanciamiento 
social de 2 metros, uso de tapabocas, lavado de manos, cada padre debía llevar su esfero, a final 
de la vigencia se realizó la toma de medidas antropométricas a los niños y niñas con estado 
nutricional de riesgo de desnutrición de las UDS con el fin de establecer su estado nutricional y 
tomar las medidas necesarias. 

RETOS FRENTE AL TEMA PRIORIZADO: 

Retorno seguro y progresivo: 

Nos preparamos para que las unidades de servicio tengan  todas las condiciones para la atención 
presencial en el  marco de la emergencia sanitaria, para garantizar el  bienestar y el desarrollo 
integral de las niñas y niños. 
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Protocolo de bioseguridad: 

El protocolo de medidas de bioseguridad esta orientado a minimizar factores que puedan generar 
la transmisión de la enfermedad COVID-19 en los servicios de atención a la Primera Infancia del 
ICBF, de forma que se dé la atención presencial de forma segura. 

Acciones y medidas de bioseguridad en las unidades de servicio: 

1) Acciones con el talento humano: Comités Bioseguridad. 

2) Acciones para gestionar antes de ir a la UDS. 

3) Acciones para gestionar durante el desplazamiento a la UDS. 

4) Medidas de Bioseguridad durante la atención . 

5) Medidas de Bioseguridad en las diferentes áreas de servicio 

 

7. Espacio de participación. Preguntas y respuestas: 

La profesional Yaneth Moreno, modera las preguntas del chat y verbales:  

Coordinador Ardillitas Steven: Felicita la centro zonal por la Calidad de los profesionales, también 
pregunta:  ¿de acuerdo a lo contemplado en la ley 1804 frente a la cualificación del talento 
humano cuales son los criterios para que las agentes educativas  puedan acceder a 
capacitaciones como Licenciaturas y Maestrías? la pregunta la hace, debido a que generalmente, 
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se accede a diplomados, pero no se observa que en el CZ Ladera personas con esta asignación 
de beca.  

La coordinadora del Cz Ladera responde:  

Fueron asignados 45 cupos para la licenciatura en primera infancia y 5 para Maestría; al respecto, 
había criterios de selección ya que la demanda es alta para estas becas. Las asignadas se 
otorgaron en el orden de inscripción y que cumplieran los requisitos. 

La Dra. Yanet Moreno, informa que para este año a través de correo se envió la convocatoria y 
se tiene las personas inscritas; se está a la espera de la asignación de cupos, los beneficiarios 
fueron especialmente psicosociales.   

El Sr. Estiven manifiesta que se eleve la consulta a la Regional o sede Nacional porque el desea 
conocer como las maestras puedan acceder a la Licenciatura ya que todos son diplomados, la 
Dra. Yanet informa que se dará respuesta a más tardar el día 30 de octubre de 2021. 

William Marquez: refiere que de acuerdo con la pregunta anterior, se va a hacer consulta dado la 
demanda, se debe buscar alianzas para nuevas fuentes que permitan cualificar el TH, seria 
interesante desde el SNBF revisar estas fuentes. Desde el CZ refieren que se esteblecerá 
comunicación con la regional para generar acciones en este tema.  

8. Compromisos adquiridos.  

Frente a los compromisos del año pasado, la profesional Yaneth Moreno informa:   

 

9. Canales y medios para atención a la ciudadanía e informe PQRS.  

La profesional Yaneth Moreno presenta los datos:   
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En cuanto a los canales se informa:  

Se fortalecieron los canales de atención 24/7 para niños, niñas y adolescentes que se sienten 
amenazados o han visto vulnerados sus derechos: 

 

Línea anticorrupción y página web: 
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10. Evaluación de la audiencia de Rendición Pública de Cuentas.  

Con el objetivo de conocer la percepción de los participantes acerca de la Mesa Pública 
realizada por el ICBF, se les solicita diligenciar una evaluación de esta. 

Pide la palabra la Dra. Myriam Leguizamón – Representante Legal de Asohiva:  Resalta 
el apoyo del ICBF con el talento humano de las Entidades Administradoras del Servicio 
puesto que se sostuvo el personal en su totalidad; con el CZ Ladera, hubo todo el 
acompañamiento, cada mes era una vivencia diferente, apareció el kit, las RPP, el 
Spes, el cuéntame, fueron miles de experiencias, al evaluar, creo que salimos 
victoriosos. El Cz Ladera siempre estuvo atento a todos estos cambios y la EAS 
trabajando a la par con las indicaciones. Felicita al Cz y al equipo por el año 2020 de 
aprendizaje mutuo.  

También hubo mucha angustia, mucho miedo, pero el ICBF estuvo atento a todas estas 
situaciones, como EAS estuvimos pendientes del TH, porque la gente estaba muy 
congestionada, muy angustiada. De parte de asohiva todo el reconocimiento al CZ y al 
ICBF. 

William Marquez:  complementado lo que dice Myriam, es importante que el ICBF apoye 
esa cualificación del talento humano, a través de la mesa departamental de primera 
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infancia, se podría hacer gestiones con otras EAS, para la consecución de estos 
apoyos.  

La Dra. Myriam refiere que tiene alianza con la Universidad de San Buenaventura y 
tiene 113 agentes en el Diplomado, en el 2020 se hizo diplomado con 102 agentes 
educativas en la universidad Santiago de Cali; se tendrá en cuenta la sugerencia del 
Dr. Marquez, para dar respuesta a la inquietud del Sr. Steven.  

Enrique Cardona – director Juan Bautista R: felicita a todo el grupo del Cz por el año 
2020, fue un año difícil con muchos aprendizajes, tuvimos un gran apoyo desde la 
coordinación y desde la supervisión, menciona a los compañeros del a vigencia anterior 
como Aida Quiñones, Andrea Velasco, Andrea Barrios, Keila Ruiz y Soraya Osorio, 
entre otros. Se generó unión, se creó lazos afectivos como personas, lo cual es muy 
importante. Nuevamente gracias.  

Hermana Santa – directora HI Lleras Camargo:  nosotros nos unimos a las palabras de 
Myriam y Jorge, agradecemos mucho al ICBF zonal ladera, por las gestiones, por la 
responsabilidad con la que actuaron, sin este apoyo no hubiera sido posible la atención 
a los niños y bendice al equipo de Cz Ladera. 

11. Cierre 

La coordinadora del CZ, Dra. Sulay Henao agradece las palabras de los participantes, 
resalta la labor de las agentes educativas, la creatividad de todas las EAS para prestar 
un servicio con calidad; igualmente resalta la labor de los Representantes Legales, fue 
un trabajo de todos. 

La Dra. Sulay, agradece la participación en esta mesa, se espera haber cumplido con 
las respuestas que generaron el tema trabajado.  

Este año tenemos unos retos diferentes, de retorno a la presencialidad, esta el reto de 
retomar a los niños en la presencialidad. El Cz Ladera esta dispuesto a dar el apoyo 
necesario.  

Nuevamente muchas gracias y se cierra la mesa pública a las 4:13 p.m.   

Decisiones:  

Elevar consulta sobre la cualificación de talento humano. 

Se considera que la mesa pública cumplió con el objetivo propuesto y se procederá a la gestión 
del compromiso adquirido.  

Compromisos / tareas Responsables Fechas 
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Gestionar la orientación sobre los 
mecanismos que se tienen para el 
acceso de agentes educativos y madres 
comunitarias a las becas de cualificación 
al talento Humano. 

Centro Zonal Ladera  31 de octubre de 2021  

   

FIRMA ASISTENTES  

Nombre Cargo / Dependencia Entidad Firma 

Se adjunta listado y pantallazos     

    

Próxima reunión 
Fecha Hora Lugar 

   

 
 
 
Pantallazos:  
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